
Gobierno  expuso  lineamientos
de la reforma al sistema de
pensiones

La Comisión de Trabajo de la Cámara
de Diputados recibió a los ministros
de  Hacienda  y  de  Trabajo,  quienes
expusieron  los  alcances  de  la
iniciativa  que  comenzará  su
tramitación  en  el  Parlamento.

Con el objeto de exponer los fundamentos de la iniciativa, los
ministros de Hacienda y de Trabajo, Felipe Larraín y Nicolás
Monckeberg, respectivamente, presentaron ante la Comisión de
Trabajo, presidida por el diputado Gastón Saavedra (PS), los
lineamientos generales de la reforma al sistema de pensiones
(boletín 12212) impulsada por el Ejecutivo.

La propuesta se construye sobre la base de cinco principios
fundamentales:

1. Reconocer el esfuerzo individual de los trabajadores y
respetar  plenamente  sus  derechos  de  propiedad  sobre  las
cotizaciones  y  el  ahorro  previsional  que  acumulan  en  sus
cuentas individuales.
2. Concentrar el mayor esfuerzo fiscal en los más vulnerables,
en la clase media y en las mujeres.
3. Asegurar que cada uno de los cambios ayuden, en forma
directa o indirecta, a mejorar las pensiones.
4.  Evitar  efectos  negativos  de  las  reformas  sobre  el
crecimiento  económico  y  la  creación  de  empleos.
5. Responsabilidad fiscal, asegurando la sustentabilidad de
largo  plazo  de  los  beneficios,  en  particular  los  que  se
financian con el presupuesto público.
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Los Secretarios de Estado plantearon la necesidad de concretar
los  cambios,  debido  sobre  todo  al  envejecimiento  de  la
población y al porcentaje de trabajadores cotizantes, lo que
hace inviable el actual sistema.

Según explicó el titular de Hacienda, “no es posible mejorar
las pensiones si no tenemos un aumento en la contribución,
tanto  en  la  mínima,  que  es  la  obligatoria;  como  en  la
voluntaria”.

A su turno, el ministro del Trabajo explicó que, al día de
hoy, “2,38 trabajadores le deberían financiar la jubilación a
un pensionado; el año 2050, a la vuelta de la esquina, un
trabajador le tiene que financiar la pensión a un pensionado;
y el 2060, si mantenemos este sistema, un trabajador debería
financiar la pensión a más de un pensionado”.

Para el diputado Raúl Soto (DC), si bien la discusión recién
comienza,  el  proyecto  requiere  de  modificaciones  urgentes,
para  que  sea  una  ley  efectiva  que  perdure  en  el  tiempo,
considerando que “ningún sistema previsional en el mundo puede
descansar en forma excesiva en el Fisco, porque en 5, 10 , 15
años más vamos a tener que seguir metiendo plata en el pilar
solidario,  lo  que,  a  largo  plazo,  es  absolutamente
insostenible”.

En  tanto,  el  diputado  Patricio  Melero  (UDI),  junto  con
destacar el proyecto del Ejecutivo, valoró el debate que se
inicia en la instancia, respecto del cual ya hay cierto grado
de conocimiento y discusión avanzado, debido al proyecto de
ley que en su momento inició la administración anterior.

“Tenemos que partir ya con las audiencias que van a ayudar
mucho a la deliberación, tenemos que avanzar con este proyecto
que, afortunadamente, no parte de cero porque ya hubo una
larga discusión el año pasado”, precisó.

Respecto del Pilar Solidario, se promueve un aumento gradual
para  los  actuales  y  futuros  beneficiarios,  pero  con



incrementos mayores para los de mayor edad. Además, se busca
asegurar una pensión de monto constante y facilitar el acceso
a personas de los sectores más pobres.

El proyecto del ley comprende también normas para incentivar
la competencia en la industria de administración de fondos de
pensiones;  para  fortalecer  la  educación  y  mejorar  la
información previsional; y para aumentar la transparencia del
sistema de AFP.
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